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S U M A R I O: 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO NÚMERO 45.- POR EL QUE SE DESIGNA AYUNTAMIENTO 

PROVISIONAL PARA EL MUNICIPIO DE CHIAUTLA, MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 
 

“2015.  Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón” 
 

 

SECCION  SEGUNDA 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

 

 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

México, a sus habitantes sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 45 
 
LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 61 fracción XXIX inciso b) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 23 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, se designa Ayuntamiento Provisional para el Municipio de 
Chiautla, México. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Ayuntamiento Provisional estará integrado en la forma siguiente:  
 

Presidente Municipal Suplente 

C. Jorge Alberto Salazar Bojorges C. Jesús Santos Medina Espinoza 

 

Síndico Suplente 

C. Jessica Guadalupe Enríquez Ramos C. Belén Ramos Martínez 
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Regidores  Suplentes 

Primero C. Arturo Lázaro Ponce C. Armando Uribe Espinoza 

Segundo C. Laura Romero Pulido C. Janeth Ramírez Molina  

Tercero C. Manuel Palma Flores C. Sabino Ramírez Malva 

Cuarto C. Sandra García Pacheco C. Guillermina Peralta Baños 

Quinto C. Armando Márquez López C. Miguel Tapia Molina 

Sexto C. Liliana Estrada Rivera C. Diana Isis Tapia Pérez 

Séptimo C. Alejandro Galindo 
Cárdenas 

C. Isaías Meza Reyes 

Octavo C. Horacio Prado Victoria C. Raúl Rey Durán 

Noveno C. Jazmín Ponce Salcido C. María Guadalupe Escoto Cortés 

Décimo C. Reyna Leticia Flores Flores C. Victoria Prado Ayala 

 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
 
PRIMERO. Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
 
SEGUNDO. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
 
 
TERCERO. Los integrantes del Ayuntamiento Provisional actuarán hasta en tanto entre en 
funciones el Ayuntamiento que corresponda, en términos de Ley. 
 
 
CUARTO. El Ejecutivo del Estado, conforme a lo dispuesto en la Ley, proveerá lo necesario, 
en relación con la toma de posesión, la instalación y el funcionamiento del Ayuntamiento 
Provisional. 
 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, México, a los 
doce días del mes de diciembre del año dos mil quince.- Presidente.- Dip. Arturo Piña 
García.- Secretarios.- Dip. Marco Antonio Ramírez Ramírez.- Dip. Yomali Mondragón 
Arredondo.- Dip. Jesús Antonio Becerril Gasca.- Rúbricas. 

 

 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
 

Toluca de Lerdo, Méx., a 12 de diciembre de 2015. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 

             (RÚBRICA). 
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DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

 
 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

 
 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
 

 
JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
             (RÚBRICA). 

 


